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NOTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS QUE AFECTAN A LA APLICACIÓN  

DE UN ACUERDO COMERCIAL REGIONAL 

Suplemento 

AAP.CE 18.133 (Art. 7 y 8 del TM80) 

1 Miembro o miembros que notifican: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 

2 Fecha de la notificación: 20 de noviembre de 2018 

3 Notificación de conformidad con el: 

[    ] apartado a) del párrafo 7 del artículo XXIV del GATT de 1994 
[    ] apartado a) del párrafo 7 del artículo V del AGCS 

[ X ] apartado a) del párrafo 4 de la Cláusula de Habilitación 

4 Partes en el Acuerdo: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 

5 Fecha de la firma: 23 de mayo de 2017 

6 Fecha o fechas de entrada en vigor: 27 de julio de 2017 

7 Breve descripción del Acuerdo: 

AAP.CE 18.133 (Artículos 7 y 8 del TM80) 

El Protocolo Adicional N° 133 al Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica 
N° 18 (AAP.CE 18.133) incorpora al AAP.CE 18 la Directiva N° 10/17 de la Comisión de 
Comercio del MERCOSUR relativa a "Acciones puntuales en el ámbito arancelario por razones 
de abastecimiento", mediante la cual se le otorga a la República Argentina una rebaja 
arancelaria para el ítem 2918.29.50, por un cupo de 500 toneladas, a una alícuota de 2% y 

por un período de 12 meses. 

8 El texto y las listas, anexos y protocolos conexos: 

[    ] Se adjunta a la Secretaría de la OMC (formato electrónico). 

[ X ] Se puede consultar en el siguiente enlace oficial de Internet: 

http://www.aladi.org/nsfaladi/textacdos.nsf/800d239280151ad283257d8000551d1f/3021a

4df544083f60325812a005d5c78?OpenDocument 
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